
Consideraciones sobre el «rango» y la 
nueva Ley de Reforma Hipotecaria<>> 

Y al alcanzar este punto en el desarrollo de mi trabajo, llega 
a mis manos la obra de Sanz Fernándcz, titulada Comentarios a 

la nue'va Ley Hipotecaria. La amistad que me une con el autor 
------compai'ieros él y yo de las primeras fatigas docentes en los Ya 
lejanos tiempos de colegio-impide a mi pluma todo elog·io a un 
libro que bien lo merece. 

1\Ie encuentro ante unos comentarios Yerdaderamente auténti- · 
cos-pul·sto qul' Sanz fu(; Yuca! de la Comisil'm de reforma-de 
la Ley nueva. Y en ellos se dt'fiende el criterio legal en el punto 
concreto que me ocupa: es uccir, se justit1ca el purqué sigue aparta­
do el Yig·enlc rt·g·inwn hipotpcariü esp;¡¡)o! del sistc•ma de puestos 
fijos y sustanti\·idad ele rang·os. «La Comisi,'m n·dactora dt'l pro­
yecto de Ley Hipotecaria-escribe .\ng-el Sanz ( r)-rechazú su ad­
misión teniendo en cuenta las siguientes r¡1zones especialmente 
aplicables al sistema hipote·cario espaí'íol.)) 

Voy a ir transcribiendo estas <<razones'' Y a ofre<·n al lector el 
comcntnrio que me sug·iere cada una de ellas. 

<l 1." Conceptualmente es imposible-escribe .\ngcl S;¡nz-lle­
g·ar de manera absoluta a la parn,bcil'm del valor de un inmueble 
y neg·ar la fuerza expansiva de la hipoteca, como la de todo d("recho 
real, sobre su objeto. El derecho real de hipoteca se dirig·e a la 
obtención de un yalor del inmueble, pero recae sobre t'Slt' en su 
totalidad (1\ussbaum, pág. ¡6) y no sobre el yalor. La diYisi.¡Ín de 
yarios grupos de yalor en compartimientos estancos Y separados es 

(*) Véase el número anterior de esta Revista. 
(1) Ob. cit., pág. 148, nota. 
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contraria a la naturaleza del derecho red de hipoteca y aun a la de 
todo derecho real sobre .cosas. Por ello no admitió este punto de 
vista el Derecho romano y lo rechazó, a pesar de los precedentes 
germánicos, la de<purada técnica del Código civil alemán, aceptan­
do como principio el de los romanos. De la misma manera, el Có­
digo suizo lo establece con una importante reserva, que supone la 
verdadera admisión uel principio romano ; aunque existan rangos 
o puestos libres de carácter preferente, en caso de realización del 
inmueble, el precio corresponde a los acreedores hipotecarios, se­
gún su rango, sin tomarse en consideración los puestos libres (ar­
tículo .Sr 5).)) 

Xo cabe dudar que la hipoteca, aunque sea un derecho real en­
derezado a proporcionar al acreedor garantizado con ella el valor 
en cambio de una cosa, recae no sobre el valor, sino sobre la cosa 
misma. Esta idea, admisible sin ning-ún esfuerzo, tiene su refren­
do positivo en los artículos 105 y 106 de la Ley Hipotecaria, equi­
valentes a los r .8;6 y r . .S;..¡. del Código civil. En ellos se establece 
que la hipoteca «Sujeta directa e inmediatamente los bienes sobre 
que se impone ... >J, y que sólo pueden ser hipotecados «los bienes 

inm-uebles y los derechas reales enajenables impuestas sobre los 

bienes inmueblesn. Doctrinal y legislativamente, pues, el objeto 
del derecho de hipotec¡ es la cosa hipotecada, el inmueble gravado, 
y no el ,·alur o fracción de valor qut·~!Jeg·ado el momento oportu­
no--.puede extraer de aquélla el acreedor hipotecario. Pero, senta­
da esta base, no se •puede olvidar lo qut> antes dejé apuntado: que 
la hiputeca es un derecho de realización de valor (artículo 1 • .Ssi-l del 
Códig·o civil), que actúa, adem:'ts, en función de garantía del cum­
plimiento de una obligación principal dineraria. Y si a esto se ~u'ía­
de que t'n la hipoteca el inmueble gravado no pasa a poder del acree­
dor hipotecario~no lw~· desplazamiento ele posesión~, viene a re­
sultar: que el poder dir(~cto e inmedi;:to~técnicamente indiscuti­
ble~dc la persona sobre 18. cosa parece corno si en la realidad se 
esfumara para dar ·pa,;o a otro poder, concreto .\· tangible, orienta­
do hacia el valor en •cambio de la finca hipotecada. En el terreno de 
io vulgar~vulgar, pero impregnado de wrdad jurídica~pudiera 
representarse g-ráficamente al acreedor hipotecano en el momento 
en que la hipoteca desarrolla toda su fuerza~obligación principal 
wncida y no sarisfecha--como especie de prestidigitador que, trans-
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formando hábil y limpiamente en dinero la finca hipotecada-nH·­
.Jiante la venta <le ésta insta.Ja tpor él-, mete su mano en la bolsa 
.del precio obtenido y saca de ella el dinero necesario para hacersf· 
pago del créditü a su favor que la hipoteca garantiwba y que no 
fué satisfecho voluntariamente. Y, siguiendo por esta senda E'n el 
razonamiento, no sería violento imagina~ a un acreedor hipotecario 
autodefiniendo así su propio derecho : «Y o, acreedor de .-\ por un 
total de wo.ooo pesetas, y garantizado en mi crédito con 'hipoteca 
sobre la finca F, tengo dert'cho, si A no me paga cuando la deuda 
cun1pla. a extraer del valor del inmueble-pre\·ia venta del mis­
mo-las IOO.OC){) •pesetas que, por tüdos conceptos, me debe mi 
deudor.)) lE! acreedor hipotecario, pues, ve, como objeto práctico 
de su derecho, no la finca hipotecada, sino la fracción del valor de 
dicha íinc.:t, suficiente a pagar el crédito garantizado. 

Por lo expuesto, no hay inconveniente en con·cebir la hiputeca 
-que tiene por verdadero objeto, no me cansaré de repetirlo, la 

cosa hipotecada-~omo un derecho recayentt· sobre el valor o parte 
del valor de la finca. Y una vez que en este •plano de lo perct'ptible 
por los sentidos se ha operado ·esta mutaci1\n en la determinación 
del objeto de la hipoteca----<ie la cosa hipotecada pasa a serlo la 
fraoción de valor de ella, suficiente a cubrir 1°1 ,_-rédito del titular 
hipotecario-, resulta de una licitud inatacable organizar el régi­
men Je hipotecas sobre la base de un sistema de puestos fijos-in­
mutabilidad del rango inicial de cada derecho-respaldado por el 
hecho innegable dd papel importantísimo que en esta instituci-ón 
supone la prelación o prioridad del rango y asentado en la idea de 
que ((la hipotelca-son palabras de ~ussbaum t'n la misma obra y 
púgina citadas por Sanz-representa meramente una fracción de 
Yalor de la finca)). 

_.. Ahora bien; admitir la parcelación del Yalor de un inmueble 
-medula de los puestos fijos-supone ciertamentL~, como dice Sanz, 
negar fuerza t'xpansiYa a la hipoteca; pero no creo que ello sea 
contrario a la esencia institucional de este derecho. La hipott"ca 
---'me ajusto a la clúsica sistematización espai'íola (Súnchez H.omán, 
de Diq,;o)~es un derecho real li1:1itatiw> del dominio, un jus in re 
alien u m que, como todos los de su gL:nero, restringe y limita en 
un aspecto parcial-la hipoteca en el sector del jus disponcndi­
las facultades dcHniniclll'S pertenecientes, naturalmrnte, a otro su-
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jeto, pero que, además, es un derecho en sí restringido, limitado. 
Sobre esta base, lo único indispensable para mantener la esencia 
institucional de la hipoteca es concebir esta figura jurídica conw 
un der<:"cho de realizaci,)n de ya]or ICOnstituído en función de garan­
tía y con las demás características tantas veces repetidas. Esto sen-

,, tado, convengamos en que un sistema de puestos fijos, con su inse­
parable régimen de fraccionamiento del valor de la finca gravada, no 
produce ;11enoscabo alguno en la pureza conceptual de la hipoteca. 

Hay más: en Espéu'ia se admite, en un caso concreto, el mecanis­
mo de las 'parcelas de valor. Y este caso es el de la finca hipotecada 
y gravada, ademús con anotaiCión preventiva por crédito refaccio­
nario. Juegan en defensa de esta tesis los siguientes textos positi­
vos: el artículo 59 de la Ley Hipotecaria-que asigna a este tipo 
de anotación todos los cfec!os de la hipoteca-, y esp<:"cialmente 
los artículos 6r y 6.¡. del mismo Cuerpo legal, de cuya combinación 
resulta que el valor de la finca gr:wada-en la hipótesis por ellos 
prevista-se escinde en dos grandes parcelas_: una, constituída por 
lo que valía el inmueble antes de comenzar la refacción; otra, {'Un­
sistentt> en el plus valor, esto es, en lo que aumentó la ya]oración dt> 
la finca a consecuencia de la refacción misma. Pues bit>n ; dado el 

supuesto de que las hipotecas se hayan constituído antes de t>xll'n­
derse el asiento de anotación por crédit.:J rcfaccionario, el princip:o 
de prioridad sólo juega rígidamente en la parcela del primitivo valor 
de la finca. Allí, en efecto, las hipotecas gozan de prelación respecto 
de la anotación preventiva. Pero en la parcela del plus valor, la 
anotacit'm, saltando por encima del prior tempore polior jure, revis­
te rango preferente. No quiero decir con esto que el Derecho espar1o1 
siga en este punto el sistema de los puestos fijos en la organizn­
óón del régimen hipotecario. Lo ünico que c;osteng·{J es qur: la ba:-;e 
de aquel sistema, o sea la disgregación del valor de las tincas hipo­
tecadas en parcelas distintas y sin cornu!1icación entre sí-que Sanz 
presenta. como {'(mtraria a la naturaleza del derecho real de hipoh'­
ca-, no es del todo desconocida en el Dnecho po-;itiYo espar'iol. 

((2." razón. En nuestro Derecho-sigue diciendo ~\ngd Sanz-­
la inscripción no constituye por sí la hipoteca, aunque C()tno requi­

~ sito formal necesario deha acompar1arla siempre; partie!1do nuestrv 
sistema de esta base no puC'de admitir en modo a.lg-unc parcelas ni 
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puestos, que serían contrarios a esta base esencial del artículo r .875 
del Código civil.>) 

lE! argumento resultaría irrefutable si fuese cierto su punto de 
partida. Evidentemente, siendo el Registro de la Propiedad el ne­
cesario crisol de las «parcelas>) y de los «puestosn y habiendo d~ 
delimitarse unas y otros al tiempo de constituirse las distintas hipo­
tecas recayentes sobre una misma finca, todo ese mecanismo de 
puestos y parcelas tiene que venirse abajo desde el momento en que 
se piense que la inscripción española de]~, hipoteca es, aunque requi­
sito formal necesario, tan declarativa como la de cualquier otro de­
recho real. Pero considero extraordinariamente violento dar por 
bueno este punto de partida. 

Permítaseme una breve digresión para exponer en pocas líneas 
la síntesis de esta originalísima, auoaz y hábilmente defendida pos­
tura científica de Sanz en punto tan interesante del Derecho I-Iipo­
tecario (I). 

La idea fundamental que preside nuestro sistema se puede des­
arrollar-según "\ngel Sanz-en tres afirmaciones: 

« I ." Para adquirir el dominio y derechos reales sobre bienes 
inmuebles es suf,ciente el título y, en su caso, la tradición ... ,, 

«2." La inscripción tiene fuerza sinllplemente declarativa en 
tanto no sea preciso otorgarle otra superior eficacia para fortalecer 
el tráfico jurídico y garantizar el crédito territoria 1. Normalmente 
es voluntaria; únicamente es necesaria en la hipoteca ... n 

«J.a Cuando es preciso para asegurar el tráfico, la inscripción 
tiene fuerza constitutiva y da fuerza al derecho real por sí misma, 
aum¡ue apoyándose en una aparente adquisición derivativa ... '' 

.2'\ada tengo que oponer a la primera afirmación. Sobre ser in­
cuestionable en nuestro Derecho, queda al margen de la línea me­
dular de mis argumentos. Pero las dos afirmaciones ultimas son 
madmisibles; y, frente a ellas, sostengo: que la inscripción de la 
hipoteca es constitutiva, y que todo lo referente a la seguridad del 
¡¡ áfico-inscri pciones derivadas, terceros-----{:ae de lleno en el prin­
cipio de la fe pública del Registro sin que roce para nada el princi­
pio de inscripción, en cuyo úmbito tiene su sede la materia ce 
mscripciones constitutivas y declarativas. 

(1) Ob. cit., p.&gs. 35 a 45. 
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Sin perjuicio de los contactos y entrecruces inevitables en toda 
disciplina sistemática y orgánica, los principios de inscripción y 

·de fe pública tienen sig·nificación y desarrollo totalmente distintos 
e independientes. El primero contempla a la inscripción en su reb­
"-·ión con el derecho inscrito y proclama el valor de aquélla respecto 
de éste. El segundo, enfocando el problema de la posible discor­
dancia entre el Registro y la realidad, decreta la presunción juris 
et de jure de que el Registro es exacto en beneficio del que, confia­
do en él, adquiere onerosamente y con buena fe e inscribe su ad­
quisición. En la esfera del principio de inscri'PCÍÓn sólo miramos al 
asiento hipotecario y su contenido, y decimos: El derecho real 
cmace)) a virtud de la inscripción, o bien, 1a inscripción se limita 
?. ((declaran, la anterior existencia jurídica del derecho inscrito. Y 
surge, sir. desparramar !a vista, sin desviar la mirada de una ins­
cripción <..·oncreta, la técmca de las inscripciones ((constitutivas)) y 

ccdeclarativas)). lEn cambio, para situarnos en el ámbito propio ce 
la fe pública registra!, tenemos que pensar en el tráfico inmobilia­
rio, en la cadena del tracto sucesivo con sus eslabones de asientos 
deri,·ados los unos de los otros y, a través de un proceso mental, 
llegar a la idea de que cada inscrirpción, aisladamente considerada, 
tiene un contenido que, concordante o no con la realidad, se pre­
sume exacto con presunción /uris tanturn, pero que en el enlace, 
en la concatenación de unas inscripciones con otras, en la contem­
plación de una inscripción como base o raíz de la siguiente, la pre­
sunción de exactitud del Registro se hace juris ct de jure en fanJr 
del titular de la inscripción dnivada. Üna inscripci{)n, primera o 
posterior, ((constituye)) o udeclara)) lo ya constituído---princípio de 
inscripción-; un asiento registra! se considera inatacablemente 
exacto, aunque no lo sea, en función ;· beneficio de otro asiento 
derivado de aquél-principio de la fe pública-. 

"\mbos principios no pueden mezclarse ni confundirse. Y con­
fusión y mezcla es deór que tiene carácter constituti\'O la inscrip­
ción practicada a fayor de tercero prore2·ido por la fe pública cuan­
do realidad y Registro-el Registro en que se apoyó el t·ercero___, 
no concuerdan. Cierto que, en tal caso, no teniendo el transmitcnle 
el derecho que tabularnwnte ostenta, la adquisición del accipicns 
-tercero-sólo es deriYatiYa en apariencia-ya Jesús Saldaüa, si­
guiendo a Wieland, definía al tercero como ((el que adquiere un 
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derecho inscrito en el Registro por modo originario y mrn1sterio 
de la ley»----~, y que, en este sentido, la norma que así estatuye ·b 
vigor constitutivo a la inscripción de que el tercero es titular. Pero 
el argumento me parece un tanto retorcido. El problema debe cen­
trase mirando a la inscri,pción que tenía por titular al transmitente 
antes que a la derivada. Y ü me fijo preferentemente en aquella ins­
rripción~a la que llamaré «primera»-, y digo: Cuando de ella 
deriva otra insni pción posterior, la presunción de exactitud de di­
cha inscripción primera-hasta entonces juris tantwm-se hace juris 
et de jure con la exclusi\·a finalidad de que el que adquiere bansán­
dose en ella, apoyándose en sus pronunciamientos, tenga segura 
una adquisición que ya no podrá quedar coja por quiebra del apo­
tegma jurídico «nema dat i]1Wd non Jzabct». :-\o; a yirtud de esta 
ficción leg·al en aras de la seguridad del tráfico-ficción que s:~ 

proyecta (subrayo esta verdad) sobre la inscripción primera-, e: 
accipiens adquiere aunque al tradens no tenga. :'\adie da lo que no 
tiene, es yerdad ; pero es que se pn·sume--con presunción j u ris et 
de jure-que el transmitente tiene aquello de que no es titular mús 
que en el Registro. lEs decir, que cuandc surge la inscripción deri­
yada queda orillado el obstúculo que s1; le\·antaba para la firmeza 
de la adquisición, pero no porque tal inscripción sea constitutiya 
-como pretende Angel Sanz-y haga nacer en su titular un de­
recho que no tiene el titular de la inscripción primera, sino porque, 
~>ncronizado con el momento de extenderse en los libros del Regis­
tro la inscri,pción derivada y pn;cisamente para propor{·ionar la 
m!ts completa seguridad al titubr de ella, se presume-sin admitir­
se prueba en contrario-que la inscripción primera es exacta y que, 
pur tanto. quien en el Registro aparece transmitiendo tiene lo quco 
transrniu~ 

lEn una palabra: si en un plano estrictamente cronológ·ico y 
mirando s<'>lo a la inscripción deri\·ada pudiera sostenerse el carácter 
constitutiYo de c'sUi, en el orden lógico-descubriendo sucesión de 
momento.~ donde todos los fenómenos son simultáneos;-no tenemo~ 
mús remt"dio que Yer descmsar toda la fuerza de la ficción legal en 
la insn1¡Kió:-~ primera, ). la norma posiliYa en este caso particub­
rísimo-medula ele todo el sistema-dice que el transmitente t-s 
titular Yerdaclero del derecho que transmite. Después-un «des­
put>s, en la ltíg·in y no en rl !it•mpo-v' pleno Yigor dt· la inscrip-
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CJon derivada viene, por ai1adidura, como consecuencia. lE! úniz:o 
punto niinerable habría de buscarse en la carencia de facultades 
dispusiti\·as del traderis, y esta mancha ya la lavó la propia ley re-· 
conociénd:Jle estas facultades, o lo que es igual, reputando exacta 
la inscripción primera. En el juego de las inscripciones primera 
_v deri\·adas-del que brota la em'rgica protección al adquirente de 
buena fe-1L'l legislador no se dirige a Ju inscripción derivada para 
decirla : «Tienes virtud para hacer nacer un derecho hasta ahora 
inexistentell-leng·uaje de inscripción constitutiva-, sino que ha­
bla ele la inscri¡x:ión primera en estos términos: «Te reputo exacta, 
aunque no lo seas-lenguaje de fe pública registra!-; hago a tu 
titular titular verdadero y, ele este mouo, el inscribente en la ins­
cripcil'm seg·unda adquiere derivativamente de ti y su adquisición 
es firme e inatacable. Así queda conseguida la finalidad fundamen­
tal qutc ~·o persigo: proteger a los tercdos adquirentes que confían 
en léJS pronunciamientos del Registro.» 

Lns BoLL.\I:-> Roz\LL\1. 

l\otario. 


